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Íloldm O ©ficial
DE LA PROVINCIA ÜE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un año........................ 36 pesetas.
Mmestre. . r « » 9 id.

Júrnero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
! seroion de la ley en la Gaoísta.—(Ariículo 1° dél Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la Diputa^ 
oion, durante las horas de oñeina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
8irá al Administrador del Bol^stik 

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

wroramoM^DB mistros

S. M.ei Rey D. AlfonsoXÍÍI(q. D.g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Príncipe de Asturias é in
flates y demás personas de la Augusta 
-deal Familia, continúan sin novedad 
n «u importante salud,

6íoeeí« dei 80 de Abril 4« 1923,)

umsiuaH fmisflii
GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Valoria
OlBOULAB NÚM. 1.905.

Para dar cumplimiento a ia 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográñeo y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Valoria la Buena, el 
día 5 del próximo mes de Mayo, 
seílalándose como horas de ofi
cina, de nueve á trece y de quin
ce a diez y siete.

2 .“ Terminado el plazo seria
ndo, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 

abono de derechos dobles de los i 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone elartíou- 
lo 75 del Reglamento de referen
cia. Exceptuándoso las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte4§l alcance máximo 
da la básculaidel lastre necesa
rio; éste no (^fengará derechos, 
a no sor que eMhteresado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3 ." Terminada lacootrastación 
y comprobación en Valoria la 
Buena se dará principio a la 
misma en los pueblos pertene
cientes al partido judicial del 
mismo, a cuyo efecto el Inge
niero Fiel-Contraste o el Ayu
dante que lleve su delegación 
se presentará a los respectivos 
Alcaldes,

4 .® Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.®, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará a lo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917, publicado en al «Bole- 

’ tía OfioiaU de esta provincia.

6i® Los Alcaldes facilitarán al 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu- 
dahtes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina eti 
los días que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompaño en las visitas a domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrecen al público y al comercio.

Valladolid,28de Abril de 1923. 
—SI Gobernador, Leopoldo Cor
tinas.

NúM. 1.915

C provincial de Valladolid
Transcurrido el plazo señalado 

en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, sin 
que se haya producido reclama
ción alguna,la Comisión provin
cial, fundándose en lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de Enero 
de 1919,ha acordado anunciar por 
término de veinte días la subasta 
de lienzos, lelas, etc., que com
ponen el primer grupo; carne de 
vaca al Hospital; Patatas, Arrroz, 
judías,etc.,queforman eisóptimo 
grupo; hi.&rina8 para ia panadería 
del Hospicio y carne de vaca al 
Manicomio, señalando, el día 28 
de Mayo próximo, a las diez y 
media horas para la primera, y a 
las doce para la segunda; el 30, 
a las diez y media, para la terce
ra; el 2 de Junio, a las diez y 

media, para la cuarta; el 4 de Ju
nio, a las once para la quinta, y 
alas once y media, la última, 
para celebrar en su Sala de Sesio
nes las indicadas subastas, con 
sujeción á la citada Instrucción 
y á los correspondientes pliegos, 
cuyas condiciones generales y 
especiales se publican, debiendo 
presentarse las proposiciones en 
sobres cerrados,dentro de los cua
les irá, además de las ofertas, el 
recibo que acredite estar al co
rriente en el cumplimiento de 
las obligaciones patronales con 
relación a su personal asalariado. 
La entrega de los pliegos se ha
rá en la Secretaría de la Corpora- 
racion, de las once a las trece 
horas de los días hábiles.

Condiciones generales

1,^ Para la celebraoion de estas 
subastas, adjudicaoioa é inoidenoias 
que puedan surgir del contrato d© 
suministro, cuando no estén previs
tas en este pliego de condiciones, so 
observarán las disposiciones de la 
instrucción para la contratación de 
servicios provinciales de 24 de Ene
ro de 1905, y las siguientes reglas:

a) El plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta el an
terior al en que haya de celebrarse 
la licitación. Las horas en que du
rante el mencionado plazo han de 
presentarse los pliegos referidos se
rán las que se señalen al efecto por 
esta Oorporaoiou.

&) A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite haber con
signado en ia Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación pro
vincial eloinoo por ciento del impor
te calculado del suministro, ó sea la 
cantidad de 3.715‘25 pesetas para la 
de telas; 2,650 para la oarac de vaej^
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al Hospital, 2.900, para la de pata
tas; 3.262*00 para la de arroz, judías, 
etc ; 8.000 para la de Harinas y 
8.050 para la de came de vaca al 
Manioomio, en metálico ó en Títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, en Obligaciones 
provinciales y en cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Corporación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuesto.s apro
bados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza.

Además se presentará recibo que 
acreditt? al licitador como industrial 
durante el corriente año, en el artí
culo objeto de esta subasta, sin cuyo 
requisito será desechada su propo
sición.

c ) Los derechos de custodia tan
to de los depósitos provisionales co
mo de los definitivos que se hagan 
en la Caja de la Corporación serán 
el 1 por 100 según acuerdo de la 
Exorna. Diputación.

¿í) Los referidos pliegos, ex
tendidos ©o papel de peseta de
berán entregarse bajo sobre cerra
do, á satisfacción del presentador, 
adoptando cuantas medidas estime 
necesarias á su dereolio. En el an
verso de la plica que contenga 
aquél deberá hallarse escrito, fir
mado por el licitador, lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subas
ta de..... (y á continuación el objeto 
de la misma).» En el reverso y cru
zando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el 
funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos que éste se 
entrega intacto ó las circunstancias 
que para su garantía juzgue conve
niente cada una de las dos citadas 
personas consignar, pudiendo am
bas además hacer concurrir al acto 
de la entrega y recepción del pliego 
los testigos que tengan por conve
niente.

e ) En la Secretaría de esta Cor
poración existirá un libro de regis
tro especial para el de los pliegos 
de proposición que puedan preseu- 
tarse,hacióndose constar en el asien
to el día y la hora de la entrega, y 
el nombre y domicilio del presenta
dor, á cuyo efecto exhibirá su cédu
la personal corriente, pudiendo con
signarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exi
ja ó el funcionario que efectúe la 
recepción Orea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad del 
pliego.

f ) Üna vez entregado y admiti
do un pliego,no podrá retirarse,pero 
podrá presentar varios el mismo li
citador, dentro del plazo y con arre
glo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

^) Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
mesa, dándose principio al acto por 
la lectura del anuncio de aquella y 
del artículo correspondiente de la 
Instrucción, y una vez terminada, 
el Presidente exhibirá al Notario 
autorizante del acto todos los plie
gos presentados, en union de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de la correspondiente 
certificación comprensiva de los 
pliegos presentados, resguardos y 
recibos de la OQntribucion industrial 

que les acompañen, fecha de la pre
sentación y número asignado á cada 
uno, así como del nombre de los li
citadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de ca
da pliego. A seguida el Presidente 
invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen el oportuno recuento 
y reconocimiento de los pliegos y 
se consignará en el acta las protes
tas ú observaciones que se formu
len y lo resuelto respecto á las mis
mas por el Presidente, ó que efec
tuado el expresado requerimiento no 
se formuló protesta ni observación 
alguna.

Hecho el anterior requerimiento 
y contestadas y resueltas en su caso 
las dudas y protestas que se formu
len, el Presidente manifestará á con
tinuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando 
que una vez abierto el primero no 
so admitirá protesta ni observación 
de ningún género, ni se dará expli
cación alguna,

Llegado este caso, el referido 
Presidente procederá á la apertura 
por orden correlativo de numera
ción de los pliegos presentados, 
dándose lectura en alta voz á la 
proposición en ellos contenida.

h) Terminada la lectura,de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir à su juicio duda 
racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en 
el caso de existir esa duda deba ad
mitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con sujeción al modelo.

¿) Verificada la lectura, el Pre
sidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la propo
sición más ventajosa entre las ad
mitidas.

Si entra éstas hubiere dos ó más 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

j) Hecha la adjudicación provi
sional, el rematante exhibirá su cé
dula personal al Notario autorizan
te del acto y se unirán al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén confor
mes en que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales por sí 
ó por medio de sus representantes 
podrán recogerías en el acto con los 
resguardos correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto à 
todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate. Los resguardos 
de depósito correspondientes á las 
proposiciones admitidas, se devol
verán á los respectivos licitadores 
una vez hecha la adjudicación defi
nitiva á favor d«l autor de la pro
posición más ventajosa, conservan
do sólo el correspondiente á éste, 
hasta tanto que acredite haber he
cho el depósito que establece la con
dición siguiente.

2 .®' Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva se re
querirá inmediatamente al rematan
te para que dentro del término de 
diez días presente el documento 

que acredite haber constituido en 
la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el diez por 
ciento del total importe del contra
to en concepto de fianza definitiva, 
en la forma expresada para la pro
visional, debiendo, caso de consti
tuiría en títulos de la Deuda del 
Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 
por 10Û durante el tiempo de su 
contrato,

3 .^ El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así co
mo el de carácter provisional, tiene 
por objeto r6.sponder de todos los 
daños y perjuicios-que pueda oca
sionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condi
ciones.

4 .®' Podrán concurrir à esta su- 
,basta los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, de
clarado bastante á costa del licita
dor, por el Letrado de esta Corpo
ración Don Sebastian Carrote Sa- 
pela.

5 .“' No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de 
edad no habilitados competente- 
mente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente.

6 .^ El contrato ha de ser á ries
go y ventura, sin que tenga dere
cho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización 
por ningún motivo, renunciando to
do fuero y privilegio para haoerlo 
por más vía que la contenciosa.

7 .* Dentro de los quince días 
siguientes al en que se le comuni
que la aprobación definitiva del 
remate, deberá formalizar el con
tratista el correspondiente contrato.

8 .** Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera de 
las formas en que sea admisible, ó 
no concurriese á la formalización 
del contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá oon- 
cederse por cansa justificada, y que 
en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta decla
ración serán:

Primero. El pago de todos los 
gastos que hubiese ocasionado, la 
subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando el primer re
matante la diferencia entre el prime
ro y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

.Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hu
biere recibido la Corporación por la 
demora.

Cuarto. Que en el caso de no 
presentarse licitadores y haber de 
hacerse la obra ó servicio por Ad
ministración, sea de cuenta del pri
mer remaatnto el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fian
za provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que 
le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes 
del mismo, administrativamente y 
por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades excediese de 

su importe la fianza, le será de
vuelto el exceso.

9 .* Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescision del con

trato.
El apercibimiento procederá por 

faltas que no sean graves en el cum
plimiento de este contrato, y se co
municará de oficio al contratista, 
expresando la falta cometida y con- 
mináudole con multa en caso de 
reincidencia.

La multa procederá en este caso, 
y nunca excederá de un 5 por 1.000 
del importe calculado al suminis
tro, que de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente de la fianza, y si 
ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta después de haber dado lugar 
al apercibimiento y á la multa, ó 
en caso de falta grave, aun siendo 
la primera, procederá la rescision 
del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición octava de
termina.

10 .^ Gaso de que para hacer 
efectiva alguna responsabilidad del 
contratista se dispusiese de la fianza 
ó de parte de ella, la repondrá ó com
pletará en el improrrogable térmi
no de ocho días desáe que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición octava.

11 .^ Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos del remate, 
acta, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, 
derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos 
establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este con
trato.

12 .® El contratista queda obli
gado al cumplimiento de este con
trato y se somete á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación que 
sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan susoi- 
tarse.

13 .® El rematante podrá ceder 
y traspasar los derechos que nazcan 
del remate, siempre que la Corpo
ración provincial lo acuerde, pero 
la cesión se hará en todos los casos 
por medio de escritura pública.

14 .® El suministro dará princi
pio tan pronto como sea adjudicada 
definitivamente la subasta y se haya 
comunicado al interesado, termi
nando el 30 de Noviem bre de 1922, 
pero este contrato se entenderá pro
rrogado hasta que realizadas dos 
subastas dentro de los plazos seña
lados en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 al objeto de 
contratar este artículo nuevamente 
sin que en ellas hubiese rematante, 
pueda obtenerse la excepción de su
basta.

15 .® El pedido se fiará por me
dio de vales firmados por el Direc
tor, en el que se expresará el núme
ro de unidades y su importe. El ar
tículo contenido en dicho vale será 
entregado en el plazo que designe 
el Director, no teniendo valor ni 
efecto para el pago si no estuviese 
firmado el recibo por el Director 0' 
Superiora del Establecimiento.

16 .® Si á la hora designada no se 
hubiera entregado por el contratis
ta el artículo pedido ó no ge hallare
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éste ©ii condiciones de admisión, se ; 
le concederá un plazo de cuarenta । 
y ocho horas para que entregue las j 
harinas y el tres para lade losdemás g 
artículos y si pasado ese plazo no lo I 
hicieren s® proveerá de él la Direo- | 
oiou en el mercado público, dando 
cuenta á la Corporación.

17.* El importe del artículo I 
comprado por no haberse hecho la 
entrega en la hora y condiciones es
tipuladas, lo abonara el contratista 
en el plazo de veinticuatro horas, ó 
en otro caso se le deducirá de la 
fianza, obligándole á reponerla.

18? El contratista no podrá re
clamar indemnización alguna por 
ningún concepto ni pretexto, estan
do igualmente al tanto de más ó de 
menos en cuanto al número de uni
dades que fuere necesario para el 
consumo.

19? El contratista entregará en 
la Contaduría provincial á fin de 
mes una factura con el importe del 
suministro hecho durante el mismo, 
justificada con los vales, para que 
examinados, pueda expedirsele el 
libramiento oportuno, dentro del 
ines siguiente á más tardar.

Condiciones especiales para cada 
suministro.

Lienzos, telas v demás efectos 
que constituyen el 1."'' grupo.
20 . El importe á que puede ascen

der el suministro de los artículos 
comprendidos en este pliego de con
diciones que constituyen el primer 
grupo, durante el año económico de 
1923-24 es el de pesetas SETENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTAS 
CINCO, distribuidas en la siguiente 
formal 40.775 pesetas al Manico
mio, 9.000 para el Hospital y 24.530 
para el Hospicio.

21 .* El tipo que ha de servir de 
base para la subasta se establece 
en las relaciones unidas al expe
diente,

22 .* La subasta será una sola 
para todos los artículos y se adju
dicará al que más baja haga del 
tanto por ciento en el suministro.

23? EÍ rematante podrá solici
tar la rescision del contrato cuando 
la Corporación faltare á lo estipu
lado en el mismo.

24 .* Estos artículos serán de 
procedencia nacional según lo dis
puesto en la ley de 14 de Fe
brero de 1907, Reglamento de 23 
de igual mes de 1908 y disposiciones 
complementarias.

25 . De conformidad a las dispo
siciones’ vigentes’, los licitadores, 
vendrán obligados a acompañar, 
cuando a ello haya lugar, el justi- 
fioante corriente a fin de acreditar 
e^ P®^g® ^® ^Q-® cuotas patronales 
para retiro del personal asalariado.

Carne de vaca al Hospital.
20 .* El importe á que puede as

cender el suministro de carne de 
vaca al Hospital provincial, duran
te el año económico de 1923 á 24 
será el de 53.000 pesetas.

21 .* El precio,ó tipo para la su
basta será el de dos pesetas y dos 
céntimos el kilogramo.

22 .* La res de donde proceda la 
carne, estará sana á su muerte. Se 
entregará limpia de inmundicias, 
sebo, sangre, etc. y sin exhalar olor 
que indique principios de descom
posición. No contendrá más hueso 

que el 20 por 100 de su peso que se 
entregará y pesará por separado de 
la carne y partido en trozos peque
ños. No se admitirán trozos de car
ne que pesen más de tres kilos ni se 
admitirán tampoco más de un veinte 
por ciento de pescuezo, pecho y 
falda.

23 * La lengua y solomillo que 
se necesita para el Establecimiento, 
tendrá obligación el contratista de 
entregarló al precio de la carne.

24 .* El contratista podrá soli
citar la rescision del contrato cuan
do la Corporación faltare á lo es
tipulado en el mismo.

25 .* Este artículo será de proce
dencia nacional con arreglo á lo dis
puesto ea la ley de 14 de Febrero 
de 1907, Reglamento de 23 de igual 
mes de 1908 y disposiciones com
plementarias.

26 .* Dói conformidad a las dis
posiciones vigentes los licitadores 
vendrán obligados a acompañar 
cuando a ello haya lugar el justifi
cante corriente a fin de acreditar

El importe a que puede ascender- 
el suministro de patatas durante el 
año económico de 1923 - 24 será de 
58.000 pesetas distribuidas en la 
siguiente forma: 45.000 para el Ma
nicomio; 3.000 para el Hospital y 
10.000 para el Hospicio.

21 . El precio o tipo para la su
basta será el de quince céntimos el 
kilo. ¡

22 . Las patatas serán de las 11a-4 
madas gallegas de un tamaño regu- | 
lar, secas, de epidermis lisa, que no | 
estén heladas y sin adherencia de I 
tierra entregándolas mensualmente | 
en la cantidad que se le pida al Con- | 
tratista con la antelación debida. 1 

23 . El rematante podrá pedir la 1 
rescision del contrato, cuando la 1 
Corporación faltase a lo estipulado | 
en el mismo. 1

24 .* Este artículo será de pro- | 
cedencia nacional con arreglo a lo 1 
dispuesto en la ley de 14 de Febre- | 
ro 1907, Reglamento de 23 de igual 
mes de 1908 y disposiciones com
plementarias.

25 . De conformidad a las dis
posiciones vigentes, los licitadores 
vendrán obligados a acompañar, 
cuando a ello hubiere lugar, el justi- | 
ficante corriente, a fin de acreditar | 
el pago de las cuotas patronales ; 
para retiro del personal asalariado.

Arroz, Judías, Bacalao, etc. 
7? grupo.

20 .* El importe á que puedé as- I 
cender el suministro de los artículos ¡ 
comprendidos en el séptimo grupo 
durante el año económico de 1923 á 
24 será de 65.250 pesetas distribui
das en la forma siguiente: al Mani
comio 42.750 pesetas; al Hospital 
8.650 y al Hospicio 13.850.

21 .* La subasta será una sola pa-, 
ra todos los artículos y se adjudica
rá al que más baja haga del tanto 
por ciento de lo que importe el su
ministro, no admitióndose baja me
nor de un céntimo.

22 .* El arroz será de Valencia, seco 
y granado, blanco entero y limpio. 
Las alubias serán blancas, de buena 
cochura y en cada treinta gramos

entrarán al menos cincuenta y seis.
La pasta para sopa, será fina, de 

i harina elaborada con esmero y 
i de la clase que se pida. La sal, 

será limpia y cristalina, seca y sin 
1 mezcla de sustancias extrañas. El 
1 pimiento será dulce, fior, seco, color 
| claro y sin mezcla de otras sustan- 
i cias. El bacalao será de la clase de 
1 Noruega, de buen color y cada ba- 
1 calada no bajará su peso de nove- 
| cientos veinte gramos. El azúcar, 

será blanca, de buena calidad en 
i polvo ó terrón, según se pida. El 
i vinagre, será de vino puro sin com- 
1 posiciones químicas que puedan ser 
Í nocivas á la salud.

23 .* El precio del arroz será el de 
sesenta y un céntimos el kilo. El 
dé judías a una peseta;el kilo, a se- 
tenta céntimos el kilo de pasta para 
sopa, quince céntimos el.kilo de sal, 
pimiento una ochenta kilo, vinagre 
veinticinco céntimos el litro, azúcar 
una setenta el kilo gy bacalao a una 
setenta pesetas el kilo.

24 .* El contratista podrá solioi-
haber realizado el pago de; las cuo
tas patronales para retiro del per
sonal asalariado.

patatas

Agua, . 
cantidad máxima

Cenizas, 
cantidad máxima

Gluten seco á 10G^, 
cantidad mínima

Celulosa, 
cantidad máxima

Acidez expresada en 
ácido sulfúrico, 

cantidad máxima

14 por 100 0‘75 por 100 y‘50 por 100 3‘5 por 100 1 por 100

21.* La harina será suministra- ' 
da en sacos de cabida de cien kilo- 
gramos cada uno, nuevos ó en buen 
uso y todos llevarán una etiqueta 
que diga: «Harina contratada para 
el Hospicio provincial».

22.* De conformidad coa lo es
tipulado en la condición 16.*, los pe
didos serán puestos en el Almacén 
del Hospicio, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientesála de entre
garse el «Vale», apilándoles en aquél. 
Los sacos una vez desocupados se 
devolverán al contratista. Si por 
efecto de las malas condiciones de 
los sacos hubiere pérdidas ó mer
mas se repondrán por el contratista 
en el mismo dia.

23 .* La producción mínima de 
los cien kilos de harina será de cien
to veintitrés panes de á kilo.

24? La Dirección del Estableci
miento podrá pesar todos los sacos 
que constituyan el pedido ó sólo los 
que estime conveniente para com
probar el peso de los cien kilogra
mos que debe contener cada saco, 
haciendo esta operación á presencia 
del portador de aquéllos; si del pe
so resultare falta, el contratista 
repondrá el mismo día el saco ó sa
cos faltos de peso por otros'que con
tengan el completo.

25.* El primer pedido será de 
trescientos sacos, con objeto de te
ner siempre existencias en el alma
cén; los restantes se harán cada 
quince días y cuando menos en la 
mitad de dicha cifra á no ser que 
las necesidades de los Establecimien
tos demandaren mayor cantidad.

26.* La Dirección del Hospicio 
enviará al Laboratorio Municipal 
en el mismo dia que reciba el pedi
do, mués tras de la harina, recogien
do una pequeña cantidad de varios 
sacosyá presencia de la persona que 
los entregue para que se practique 
el análisis cuantitativo. Si la mues
tra no reuniese las condiciones del 
contrato recogerá el contratista los 
sacos objeto del pedido y la Direc
ción del Establecimiento comprará

, tar la rescision del contrato ouand
| la Corporación faltare á lo estipula- 
Í do en el mismo.
| 25? Todos estos artículos serán
1 de procedencia nacional, con arre- 
1 glo á lo dispuesto en la ley de 11 da 
! Febrero’de 1907y Reglamento de 23 
| de igual mes de 1908 y disposicio

nes complementarias.
j 28* De conformidad a las dis- 
; posiciones vigentes, los licitadores 
j vendrán obligados a acompañar, 
j cuando a ello haya lugar, el jus- 
1 tifioante corriente a fin de acreditar 

haber realizado el pago de las cuo
tas patronales para retiro del per
sonal asalariado.

HARINAS

20.*' La harina será de trigo 
candeal sin mezcla de otros cerea
les ni otras sustancias^ extrañas, 
será blanca y no contendrá salvado 
y su calidad de primera clase.

La composición media de la ha
rina será la siguiente:

en cualquier Fábrica de harinas la 
cantidad igual á la reolarnnda y á 
cualquier precio, y se pagará de la 
fianza del contratista caso de no 
abonar su factura en el plazo que 
la condición 17 señala, siguiendo 
igual procedimiento cuando el pe
dido no se recibiera antes del tiem
po que se le haya concedido.

27 .* El importe á que puede as
cender el suministro de harinas 
durante el año económico de 1923 
al 24 será el de ciento sesenta 
mil pesetas y el precio ó tipo para 
la subasta, será el de cincuenta y 
tres pesetas los 100 kilos.

28 .* El rematante podrá solici
tar la rescisión del contrato cuan
do la Corporación faltare á lo esti
pulado en el mismo.

29 .* Este artículo será de proce
dencia nacional, según la ley de 11 
de Febrero de 1907, Reglamento 
de 23 de igual mes de 1908 y dis
posiciones complementarias.

30 . De conformidad a la.s dispo
siciones vigentes, los licitadores 
vendrán obligados a acompañar 
cuando a ello haya lugar, el justifi
cante corriente a fin de acreditar 
haber realizado el pago de las cuo
tas patronales para retiro del per
sonal asalariado.

Carne de vaca al Manicomio.

20 .* El importe á que puede as
cender el suministro de carne de 
vaca al Manicomio durante el año 
económico de 1923-24 será el 161.000 
pesetas.

21 .* El precio ó tipo para la su
basta será el de dos pesetas y dos 
céntimos el kilo

22 .* La res de donde proceda la 
carne estará sana á su muerte. Se 
entregará limpia de inmundicias,se
bo, sangre y sin exhalar olor que 
indique principios de descomposi
ción. No contendrá má.s hueso que 
el veinte por ciento de su peso que 
se entregará y pesará por separado 
de la carne y partido en trozos pe
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queños. No se admitirán trozos de 
carne que pesen más de très kilos 
ni se admitirá tampoco más de un 
veinte por ciento de pecho, pescue
zo y falda.

23 .“ La lengua y solomillo que 
se necesite para el Establecimiento, 
tendrá obligación el contratista de 
entregaría al precio de la carne.

24 .“ El rematante podrá pedir 
la rescision del contrato cuando 
la Corporación faltare á lo estipu
lado en el mismo.

25 .“ Este artículo será de proce
dencia nacional,con arreglo á lo dis

l>^od.elos de pxoposicióxx

D. F. de T., vecino de..... calle i D. P. de T., vecino de.. calle 
de.... núm..,. se compromete á sumi- ’ de.... . se compromete a suminis- 
nistrar durante el año económico de j trar al.... (aquí el establecimiento) 
1923 a 24 al.. .. (aquí los Estableoi- durante el año económico de 1923 a 
mientes) los artículos del .. (aquí se ■ 1924, el  (aquí la cantidad, peso 
expresará el número del grupo) a ! o medida del artículo) al precio 
los precios y condiciones de subas
ta, haciendo la mejora de.... (aquí el 
tanto por ciento) á deducir del su
ministro que se haga.

(lecha y firma).

Núm. 1.909.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava Inspaccicc general.
Distrito de Valladolid.

El día 8 de Mayo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el señor .Alcal
de de Portillo, ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta tercera, para el aprove
chamiento de 250 estéreos de leña 
de roble, que se obtendrán de las 
rozas del tramo V. del cuartel 
A. y M. del B. en el monte titu
lado «Llano de San Marugán», 
perteneciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de do^ mil doscientas 
cincuenta pesetas hallándose a 
disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse 
la subasta, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid’^ 27, de Abril de 1923. 
r^íEl 1118pector general, Juan 
MaiieílO'

131

Don SicS^S) y azqhez Illa y Sa- 
baiery Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Go
bierno de esta lerritorial.

Certifico; Qoe en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al día 
25 de los corrientes, aparace el 
anuncio siguiente:

«Ministerio de Gracia y Justi
cia. =Subs6eretaría,=»- Anuncia
das para proveer por oposición 
las vacantes de Módicos forenses 
y de las Prisiones preventivas en 
la Audiencia de Valladolid, que 

puesto en la Ley de 14 de Febrero 
de 1907, Reglamento de 23 de igual 
mes de 1908 y disposiciones comple
mentarias.

26,“ De conformidad a las dis
posiciones vigentes los licitadores 
vendrán obligados a acompañar 
cuando a ello haya lugar el justifi
cante corriente a fin de acreditar 
haber realizado el pago de las cuo
tas patronales para retiro del per
sonal asalariado.

Valladolid, 30 de Abril de 1923.—- 
El Vicepresidente, Miguel Hico,— 
El Secretario, J. Martínez Gabezas.

de...,, (aquí la cantidad, en le 
dajo las condiciones de subasta.

(lecha y firma).

se indica en la convocatoria pu
blicada en la Gaceta de Madrid 
del día 30 de Marzo próximo pa
sado y existiendo en la actuali
dad vacantes las do Caldas de 
Reyes, La Guardia, Peña de La
biana, Quiroga y Villarcayo, que 
han de provr:6rse tambián por 
oposición, se considerarán tam
bién incluidas en la mencionada 
convocatoria a los efectos proce
dentes.-«-Madrid, 24 de Abril de 
1923.=»Bl Subsecretario, Mateo 
Azpeitia».

Y para que conste, extiendo la 
presente, que firmo en Vallado- 
lid, a veintisiete de Abril de mil 
novecientos veintitrós.—Hicardo 
Vasguez-lUá.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen der*?- 
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de 1» que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Fuente el Sol.
Concejales,

D. Zoilo Martín Enríquez 
» Emeterio Sanz Sánchez 
« Daniel González Hurtado 
» Daniel Ruiz Garrido 
» Anastasio Ruiz Saez 
» Celestino Gutiérrez Ma

ñoso.
Cuotas 

ao u m u- 
ladas

Mayores contribuyentes,
D. Tomás Diez Galicia 245 

» Juan Antonio Hillera
Nieto 154

Cuota 
a e u m o- 

ladas

» Jesús Cendón García 104 
> Teófilo Sobrino Sanz 94 
» Rafael González Aróvalo 83
» Fausto Pita Pastor 66 
» Adolfo Garrido Garcia 66 
» Samuel Galicia Herrero 60 
» Eusebio Portero Martín 60 
» Pablo del Río Hernández 54 
» Pedro Garrido Nieto 47 
» Antonio Sánchez Sán

chez 42
> Tiburcio Ruiz Saez 39
> Fausto Sánchez Sánchez 31 
» Alejandro Ruiz López 30 
» Hilario Muñoz Hernán

dez 28 
» Hipólito Sánchez Sán

chez 23
> Eladio López Hernández 22 
> Secundino López Her

nández 22 
» Fausto Delgado López 14 
> Jesús Sánchez Sánchez 13 
» Rafael Seco Garrido 11 
» Bonifacio Garrido Sán

chez 10
> Anastasio Garrido Gar

cía 7

Moral de la Reina.
Concejedes.

D. Francisco Cantero Docio 
» Marcelo Brezmes^ Gon

zález
» Pablo González Magda

leno
> Eulogio Garcia Quintero
> Donaciano Docio Docio
> Angel González Sahagún
> Feliciano Pardo Pérez

Mayores contribuyentes,
D . Fortunato Brezmez

López 835*01
> Sabas Cantero Valdi

vieso 390*94
> Andrés Docio Docio 358*69 
» Vicente Brezmez López 299 27 
> Manuel Burgos Osorno 243*86
> Francisco Quintana Al

varez 239*02
> Cirilo Cantero Valdivieso 176*84
* Ambrosio San José Ex

pósito 160*75
> Antonio Martínez Al

fonso 156*80
> Francisco Rodríguez Ro

dríguez 14G‘42
> Manuel Rodríguez Fer

nández 136*48
> Aurelio Sánchez Blanco 131*83
> Elías Velasco Jalón 101*92 
» Nicolás Asensio Sánchez 101*27
' Lucio Docio Docio 96*97 
» Emilio Rodríguez Ro

dríguez 96*73 
» Francisco Diez Alvarez 90*56 
> Pío Blanco Matilla 90*08 
> Urbano Rodríguez Ro

dríguez 86*06
> Bernardino Sánchez 

Fuentes 80*71
> Federico Martín Caste

llanos 76
> Pablo Valdivieso Man

cebo 70*24
> Secundino Robles Gra

nado 64
> Eladio Diez Alvarez 63*81 
* Gerardo Rodríguez Ro

dríguez 62*96 
> Jerónimo Rodríguez Ro

dríguez 61*40
> Faustino Guerra Martín 58*34 
» Crescenciano Rodríguez 

Rodríguez. 54*68

i lllJIHISmw JOSTICIÁ 

1 Juzgados de primera ínstanoia 
i e instrucción.

1 Núm. 1.897.

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario de» Juzgado mu* 
nicipal del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por escándalo, contra Ger- 
nián Ladrero y otros dos, se ha 
dictado en el mismo con fecha 
de hoy sentencia, cuya parte dis
positiva literalmente copiada, 
dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a los denun
ciados German Ladrero Hernan
do, Augusto Guerra Cid y un tal 
Victoriano, cuyos apellidos se ig- 
noran, a la pena de cinco pesetas 
de multa a cada uno de los dos 
primeros, y diez pesetas de igual 
multa al Victoriano, las cuales 
satisfarán en papel de pagos del 
Estado, sufriendo en caso de in
solvencia la sustitutoria corres
pondiente, y además ai pago de 
las costas del presente juicio por 
terceras partes como autores de 
una hita de escándalo. Y para la 
notificación de la presento sen
tencia al Victoriano expídase tes
timonio para su publioacióa ea 
el «Boletín Oficial» por ignorar
se el actua.i paradero del mismo. 
Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando, lopronunciamos, maní 
damos y firmamos.—Fernando 
Gago.--Francisco Valdós.-Eduar. 
do Aranda de la Torre.

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial», de là provincia 
en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente visada por el 
señor Juez y sellada con el de es
te Juzgado, en Valladolid, a vein
ticuatro de Abril de mil nove
cientos veintitrós.—V.® B.", Fer
nando Gago.—El Secretario, E. 
Mario Aparicio,

ARTILLERIA.
Parque de Fjéroito de Valla

dolid.
ANUNCIO

Se hace saber que en virtud de 
disposición superior, queda sus
pendida la celebración de la su
basta anunciada en 27 de Marzo 

! último para el día 12 de Mayo 
próximo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia señalado con el 
núm. 79, fecha 7 del actual, para 
la venta de material precedente 
de desbarate de efectos, existen
te en esta Dependencia,

Valladolid, 25 de Abril de 
1923.—El Coronel Director, José 
Junquera,

' Imprenta del Hospicio proyinsiah
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